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t OFICIAL
1

lente,
á este Periódico, ifue sale Jieves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la PlazA 

ímcu á Portales nám SS] —Precio de inscripción 5 rs. al mes para esta Ciudad, y 6 para fuera de ella/r an-^ 
L loí ijje porte; Y para las Justicias de la Provincia 12 reales por trimestre, 
'a seca,í

i se conf

„,4 PARTE OFICIAL. 
•e 8® *™F „ 
«i algiinC
‘tíos SB»
*7wanií (Comunicación dirigida por la Jun- 
v^dhijiif? Provisicnal de Gobierno de la 
, doiBffrowzuïa de Logroño á la de Ma-

B 4 ‘'“'w/d. 
conipeof

IH
lañas'f Población quo en todo# épocas ha 

. 1*0 JiaDifcstado sii mas patriótico eulnsiasmo 
? |ttando las libertades Patrias han violo 

’^jii^ieiiazadas por insidiosas traicionas, no ha 
wida'jti®’****® indiferencia el heroico 

Capital, y apesar 
^dc iiX®recibido comunicación alguna 

direct a de esa Junta suprema, dejándose 
'®'. llebar tuU solo de su acendrado patriolis- 

jjW>, no le ha sido posible permanecer Cpor 
ñas tiempo sin dar una nueva prueva de 
Jjí sentimlentn* de lealtad que siempre la 
>1 distinguido con tanto mas fundamento, 
•llanto que no se duda que pérfidos Cou- 
séjeros de la Corona é intrigantes palacie- 

Î no perdonan medio alguno para bechar 
isisfe 'nliajo Ja Gonslilncion del 57 que solo po- 
amicnlidrúii arrancarnos con nuestras vidas; cu su 
des ir»’ Consecuencia y para llebar á cabo tan gran- 
[•uto, ‘ fliesu objeto, aver se verificó el prouuu- 

ííU “ ciamicRio en esta Capital cuyo vecindario 
y Ruaruicion están dispuestos á arrostrar 

los peligros jiara secundar cuantas 
ciriip' *'*'V^'^i'iones cmauen de esa Junta supre- 

irreiiiii J*;* {Hiñiéndonos en coinunieacioii directa. 
atdcWK,*^"^» que se pone en conoeiiniento de 
iiisíslf**para los efectos convenientes. Lo.-, 
le lof^F**”®’ 1 de Setiembre de 1840.—José 
solic" ’luyo; Presidente.—Luciano Ürtuzar, 

lies fi * Secretario. 
> i __ 
sla el lit

Comunicación dirigida á esta Jun- 
provisional de Govit.rno por il 

•tales'!/’'■''her Batallan de la Milicia J^ia- 
nal'de l'orrecdia.

\ -^’•xinia. Junta provisional de Gobierno

de esta Provincia.=Sl un eléctrico y »i- 
mnltáneo prounncianiiento popular de esa 
Capital ha acordado con los individuos cc* 
sistentes de esa Cxcnia. Diputación provin
cial del M. í. Ayuntamiento instalar la 
Junta Provisional en esta Constitucional 
Pro^¡îlcia. Sus chispas han penetrado con 
nna rápida y satisfactoria contuoccion los 
corazones de los verdaderos amantes de la 
Coastiluciou de 1)157 de este primer Ba
tallón de tíkilicia nattional Gaineraua. No 
quieren detenerse á formar apologia de la 
puntualidad de sus servicios cuando las ne
cesidades de la Patria loa ha empeñado, por 
que siempre dóciles y sumisos y en cumpli
miento ai art. 6 o de la misma que juraron, 
ae hallan propicios á empuñarlas armas que 
se les eshm confiadas eo dele'usa de los iin- 
biolables derechos de esta ultrajada Nación.
— La circular del 6 (jue rige dirigida por 
V. E. ha sido acogida con la mayor acla
mación de los buenos, y de consuno ape
tecen empeñarse los primeros cuando por 
V. E. sean l la mallos.—c Estos deseos que 
siempre han abrigado en sus liberales cora
zones les aguijona á la empresa y apoyo de 
las sabias determinaciones dictadas por 
W E. en abono de la justa causa que to
dos hemos jurado. Dígnese V. E. acoger 
losillas verídicos y patrióticos scntlniicutos 
de estos obsequiosos y fieles patricios que 
piden à Dios guarde la iuteresante vida de 
V\E. para bien de esta Provincia. Torreci
lla cu Cameros Setiembre 8 de l'RáO.-— 
Exemo. Sr.=!™EI Mayor Comandante , Isi
doro Escolar.—Coiuaiidante, Carlos Xlar- 
tluez de Pinillos—Siguen ihus firmus. Se- 
ñore# de la Junta Provisional de Gobier
no de la provincia de, Logroño.

Otra de la sección de Caballería 

de Calahorra.

Los individuos de la sección de la M. N, 
de Caballería de (Calahorra que subscriben, 
»e han enterado con satisfacción de quedar 
instalada en la Capital la Jouta Provisional 
de Gobierno de esta Provincia, que con
tando con la decision de todos los buenos

liberales sirva de apoyo á Ja suprema de Ma. 
drid para sostener pura é ilesa la Constitu. 
clon de 1857 y el Trono de Isabel il.« 
Al misino tiempo se regocijan de tener oca 
siun tan oportuna para uiauüestar que su 
sentimientos >ou ¡guales á los que aiiiinaná 
la Junta, ▼ que uo perdonarán medio nis 
sacrificio alguno cu cooperar por sii parte 
para conseguir tan caros objetos. Asi lo ec- 
sijci» el honor, y su deçisicii , pali¡oti»mo 
y amor por el bien de la Patria y sosteni- 
uiientü de los derechos del Pueblo consig
nados en a<}u«lla ley fundameulal Cala
horra íJde Setiembre lÍí40,— El llayorj^- 
maudanle, Alejo //ernaadez —Sigue» las 
fij tiiasde lodos los imlioiditos dtl lerdo me* 
nos uno.

Comunicación dirigida por la Jun^ 
fa proi*isional de Gobierno de la 
Provincia de Madrid á la de Bur^^ 
gos y trasladada á la de esta Pro^ 

vincia.
Jniita provisional de Gobierno de la pro

vincia de Madrid.—Exemo. Sr.—Con ¡n- 
decible satisfacción ha visto Madrid secun
dado por esa Provincia el noble pronun
ciamiento hecho en favor de ' la libertad^ 
V esta Junta se apresura á ponerlo en no
ticia de V'. E. segura de que cooperará 
de consuno con las Juntas de I oledo y 
dlaragozá que ya han respondido à tan 
patriotico llamamiento, al triunfo de la cau
sa Constitucional.En la adjunta espo- 
sicion verá V'. E. la baudera que ha le
vantado esta Provincia y á la cual se han 
adherido hasta ahora todos los buenos es
pañoles que tan enemigos de la exagera
ción politica comode ia arbitriariedad pug* 
nan por cimentar sobre vases sólidas et 
Gobierno representativo. Esta Junta confia 
cu que el programa consignado en sn es- 
posicion enc4>ntra,/á en V. 1'4. las simpatía» 
que las ciiticuj circuustancias rétdanianen 
favor de la noniogcneldad con que debe 
Vfjiuearse este prounnciamicnto si hemo» 
•le salvar la patria de los graves peligro»
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que la a na p miza n. Para conseguir tan al
io objeto esta dunta cree que V\ i'j. en 
feprespiilaclou de su Provineiu v en cou- 
funnidad con lo practicado por esta Ca
jolai deberá ser\ir»e dirqrir una esposiclun 
ai invicto l)M<|ue de iu Victoria nianiics* 
táiidolc de un modo solemne la Hr me de
cision de esa Provincia pura sostener á 
todo trance la Constitucioo, las leyes y la 
independencia Nacional á cuyos ídolos él 
mismo lia consagrado sn triunfante espa
da.—Empero como la íaccioB liberticida 
à 'juieu cumbatiiuos no ahorra ninguna 
clase de esfuerzos ni luaijuioaciones para 
torcer y despenar el carro de la rcvulu- 
cion conviene que todas las l*roviuci.v8 se 
organiccuj armen y perlrcc’ieu si han de 
jpresentar un aspecto marcial , capaz de 
imponer á toda clase de enemigos. Per- 
^(ladilla 
Madrid 
Capital 
donará 
acceda

de esla necesidad Ia Proviticinde 
cuenta ya un lus muros de esta 
una fuerza respetable y no aban- 
las armas basta tanto que S. 11.
cumpÜdamenle al voto nacional* 

con tales g¿iranlíí»3 (pie imposibiliten para 
siempre una renceion.—No concesiones ín- 
Mgniíicantes pueden ya satisfacer á los que 
han arriesgado so seguridad, su ecsisten- 
cia, su porvenir y lo (pie es mas la fu
tura gloria y prosperidad de esta nación 
tan generosa como desgraciada.—Dios ¿c. 
— .Madrid 7 de Setiembre de 184!).—Joa- 
qiiíii María Ferrer.—Presidente.«Feman
do Corradi. «Secretario.« Todo lo que 
cen la mayor complacencia y para los c- 
fectos consiguiente» traslada « V. E. esta 
Junta. — Dios guarde » V. E. muchos a- 
ñus.'nDurgos 9 de Setiembre de 1840. 
-—Presidente, Valentín C a reía.—Euircnio 
Diez .«Vocal Secretario.— Exemo Sr. 
Presidente de la Jniita provisiona 1 de Go
bierno de la Provincia de Logroño.

Comunicación dirigida itor el 
yuníamiento y Milicia iVadonal de 
Sanio Domingo de Laa:alzada á la 
Ajanla Proeisionai de Gobierno de 
esta Capital.

EXC MO. SEÑOR.
El Ayuulamicnio, Milida Nacional, Pa- 

tríalas y personas honradas de esta Ciudad, 
han leído y recibido con jubilo la alocución 
de b Junta Provisional de esta Provincia, 
Creada en seis del corriente à ¡mitucion de 
Ja suprein.'i de iMadrid.

Nadie que civisiino tenga; (jne naciona
lidad conserve; (lue cariño á la Reina pro- 
fe.se; y el amor á la Couslitiicion no haya 
olvidado, puede ser sordo á lo.» latido» de 
una conciencia pura y liberal ni á los prin
cipios en que debe eslrib iv un Gobieruoli- 
Li e, conseguid» cá cOota de tanta sangre ver
tida y en (pie se ha estrplbdoya ha mucims 
años ia pcrüdia, el egoísmo, el amaño, la 
intriga, y hasta la hipocr<*S!a.
-1 Preciso es ¡mes que todo lie.sapaFczca, y 

qui* á la salida de una guerra civil, los Esv 
jiañoles vean de plano uu Govierno mater
ial de su Sleiuo, eslabonado con las libec- 
tftdes públicas que solo pueden ser soste
nidas por libéralo.» pucos conocidos y dcsin- 
ieresadus, y no por houibvcs de dos caras 
(juc i la Nación »*do quieren comhectir cu 
su provxicliu ó el de sus nwlindos.

. Por lo tanto «Ht apresuran los c»crpn< y 
personas indieatbs represi-nla.las por el A- 
yuntamienln, gefe.s, Oííciales v demas cla
ses de'a ’lliiieiu ?Vaeio»ala ofrecer á V. E. 
8.1» servicios y el liul cumplimiento de bs

órdenes qnc lea coinuniqnc Rins guarde á 
V . E . muchos años. Santo Doming* d(í la 
Calzada I I de Setiembre de 1840.Enc
ino. Sr. — El Presidente.—{«anión Saenz 
del Prado.—Sigue uu gran ttúuiet'o de fir
mas.

■BSwanMonaiHH

El Exemo. Ayuntantamientoconstitucio
nal dfl esta S. íl. Ciudad acaba de recibir 
las dos cuaiunic.acioiics siguientes.

« Ayuntamiento constitucional de Calala- 
yud.-raExemo. Sr—desgarrada la ley fun- 
(ktmcnlal en la parte que contiene una de 
I.ns mas preciosas prerrogativas constitu
cionales; despreciada por la corona la vox 
de on pueblo que derramó su sangre por 
defenderla hasta el punto de prestar oidos 
á una cai»aviila liberticida v seguir sus iiis- 
jiiraciones; solo uii glorioso alzamiento era 
capaz de recobrar nuestros fueros, y de im
poner á una facción cobarde quií à fuerza 
de intrigas contaba el triunfo por suyo, y 
pensaba tal vez que la nación no podía 
romper las cadenas quo le Iraguabau de 
nuevo.

El Ayuntamiento de Calatayud estaba 
bien convencido de que V. E. se uniría 
ajos votos del pueblo Aladrileño y del o- 
jército; pero tampoco E. podia dudar 
de la d(*c¡sion de los BübiiitaMos que se- 
enndarian el justo y necesario alzamiento. 
Eo han hecho, EXcino. Sr., en el inslait- 
tc quedan ad.heridosá su capital, y no quie- 
rc» mas que componer una sola familia, 
sostener integra la ley fundamental del Es
tado, y perecer si es necesario al lado de 
sus compatriotas antes que retrogradar, ni 
consentir la mas pequeña infracción.

Estos son sus votos que el ^yunlasniento 
su ¡uférprcle trasmite á V- E., sometién
dose á las órdenes que te dicte la Junta 
Gubernativa^ al paso que le felicita y cotí- 
gratula por »ii decision y palidólieo pro- 
nuuciaeiieoto.—Consistorio de Calatayud 
í> de Setiembre de lB4í) '=Excmo. Sr. — 
Feliciano Franco —Andrés Carees.^Jo- 
ít; Calligo.«=:l*olicorpo Crespo.«Alberto 
Palacio». — Hoque Cambon.—Juan A! a miel 
(iasaus.«Zacarías (diria.’^Cjaslo Corso — 
Klariauo Uores-^Nleolas Alonso.«José 
German.—Juan Francisco Alodiales , se- 
crcíario.«Excnio zXyuutamicuto constitu
cional de Zaragoza.

Exento. Sr.—El Ayuntamiento consti
tucional de la villa de Ayerve owe tiene 
el honor de suscribir no ha vacilado un 
momento en reunirse para felicitará V. B, 
y manife.starlu la simpalízacion de ideas, 
que en esta villa hay con el pcoNtiiicia- 
miento ya general que tantos benelíeios nos 
reportará y que sin duda ninguna saldre
mos de la dirección al despotismo que un 
puñado de mal intencionados v ambicio
sos nos preparaban. Este Ayuntamiento 
instalado en .sus casas cnusistorialas para 
tratar el medio de hacerse útiles ásu Na- 
cion y libertad fian decidido'mandar reu
nir ci halaílon «le A!. N. y hacerle ver el 
acendrado patriotismo maní fes la do por esa 
capital y secundado por esta corporación.

Obra Exemo. Sr. ha sido e.sla de pucos 
momentos; á poco ralo .se fu lia ha va for
mado el batallón de Aülicía Nacional, acom- 
pa.ñado de, un numeroso vecindario de esta 
villa delante ilc 1» lápiib de b Couslitii- 
ciou, y enterados de la fr«aiica y jiatriótíca 
tuanifeslaciou de V. E. á una voz hau re
novado todos 911 Juramento á ía Contítueíon 
de 1837 ofrecíeodo defenderla a todo tran
ce, y morir si necciiatin fuere con bs ar-

mas en la mano que séi» año» b» lifuf 
honor de empañar, antes que. vcrlt ji 
da directa ni ÍHdíreet.vmeutc bajo pit 
alguno. Estos son, Exemo. Sr. lus 
tíniientos de paUíotlsino que adomag 
te Ayuntauiiento y M. N., y solo t 
la» órdenes de V. £. para obedecer t 
mente á una corporación qvo tanto ¡i 
ha tomado en defensa ’de tan caro ol 
—Dios guarde á V\ E. muchos aííoi 
yerbe y betiemlive C de IIHO.»Mi 
F^viitaucra, alcalde.—.Mariano Saras 
gidor. .Manuel Domeo, regidor.— A¡ 
(babero, regidor.«Julián Cabez,bÍK 
—José Nivela, secretario.—Exemo. A 
lamienlo cuutitucionul de la Ciudad de 
ragoza.»

y se hace saber al público para j* 
tisfaciun. Zaragoza 7 de Setiembre de H 
— De acuerdo de S. ¿E.=x^Gregerlo I* 
re, secretario. ÇJS. de J.fc

Gobierno Superior Politico de lai 
■ vincia de Po^rono.

El aJucz de 1.*^ instancia del 
gar de Eernamental con fecha 
del actual me dice lo c/uc sigue. 

Con motivo de haberse fugado Je 
carecí, c! 21 de Agosto último, Fri; 
co \ oí, vecino de los V ab ases, que 
hallaba arrestado en ella, después d¿ 
her tratado de asesinar a su mujer, 
heridola gravemente; he formado la 
respondiente sumaria cu la cual con 
dicuciu b>cal; he acordado providencial 
dando se olicic á V. 8. ú fin de (|iii 
sirva anuuciarlo en el boletín oliríi 
prevenir à bs justicias de esa provii 
¡vara que practicando las diligenciado 
tunas arresten á dicho V^ol, si se Iñ 
en alguno de íus puebles, y lo trasíi 
á esta cárcel, con toda segurid.id, y 
los medios de costumbre, dignandon 
mismo tiempo \i. S. mandarme una 
pía del boletín; en que se muestre so 
tura, para uuirlo al c.spc(l¡eiit« de u 
zon, por convenir asi al mejor sen 
publico, y para conocimiento de las, 
ticias, se esjiresan á continuae,¡oa sos sfl

Eo que se hace publiiopor 
del boletín o^cial previruendo a 
Alcaldes de esta provincia prot^ 
la aprensión del re/erido Eol, a 
de presentarse en sus pueblos » 
pectii<o<!, y siendo habido lorernÜ 
a rm disposición can toda seguriú^ 
Eogrona 12 de Setiembre de lÜ 

^Eodrigo Casfaiion.
SE Ñ A S,

Francisco Vol, vecino de los Vah» 
estado casado, oficio trabajador del ci* 
estatura dos varas, moreno, ravadoil' 
Mielas, ojos sallados, lleno de cara, '' 
do pantalón y chaqueta pardas, sin cii!> 
ta en la cabeza, edad 28 á 28 aúoí,’ 
do en estreuio.

Gobierno superior pobitreo de h 
proc/ncta de JLogrofio.

SVn VRTA BEL COLHTI.V OKlCI VI. de M »1^ 
Debiendo sacarse á subasta la contraía' 

Ixdetin Oficial que ha de public.arse c>* 
ta provincia en todo <^1 año proxiin# 
4811 en eonloruuidad de lo pccveñidt* 
Real orden de 4 d» Abril último, esp' 
da por el xU i tus tro de la Guberuacioti*^^
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Vetiinpuía c íoserla en 1a G-iceía de Ma- 
dçid de 5 dcl mismo, número 1979, he creí
do oportuno fijar desde luego las candicio- 
lips sobre ipie lia de hacerse jiára que los 
iieitadores jiucdan tener la anticipada no- 
t.cia; nçcesaria à presentar sus proposivio- 
wes pop todo el mes de Octubre venidero 
CM pliegos cerrados (jue dirigirán con cu- 
Lierta y n-jta separada que indiqu.* el con- 
tenido , á este Gobkrmx político ó qUe 

,depos:tarón en la caja con bhzon coloca
da en ta portería del mismo á donde tam
bién se becbarúu los que se remitieren 
por el correo, para à su tiempo proce
der á lo qaa prefijan bs articulos 3.o y 
siguícsulcs de dicha Real orden.

Pliego de condicAones para la eon-^ 
trata del Solet/n ofdal de la pro- 
pinera de Logroño, por el ano eornun
. pro.rimo venidero de iBÁr-

1 .® El Roletiii se publicará en la capi
tal de la provincia dos veces á la semana 
en los días jueves y domingo, admitiendo 
per regla general los originales de el has
ta las doce de la víspera. Rajo el enigra- 
fe de articulo de oficio, se insertaran las 

decretos, Reales ordenes, reglamen
tos, circulares, modelos, providencias v a- 
nuncios de enabpiiera autoridad qije se 
remitieren á la redacción dcl {icnodico por 
conducto dcl Gcfc político, pues no se 
dará cabida en sus colnmnas à ninguna co
municación careciendo de est* requisito, 
« escepcîon de Ins que dirigiereu loa Ca
pitanes Gouerales.

2 .® LI tamaño dcl boletín ha de sor 
igual á este lirado en buen papel v de lec
tura pequeña peto legible; debiendo Jos 
empresarios acompañar una muestra con 
las propuestas que hicieren.

o.® Cuando hubiere de publicarse al
guna orden, reglameato ó modelo que no 
cupiere en el Roleliu ordinario^ni aun en 
letra de entredós ó de brebiario, se au
mentará á costa de la redacción el pliego 
ó pliegos necesarios para que la inserción 
no se interiumpa, si el Gcfc político la 
creyere argente. Las inserciones corres
pondientes á asuntos de ainortixacion, se 
harán con arreglo á la Real orden de 3 
de Julio de I3ó8, gralnitamcnte si tuvie* 
ri'u cabida en el boletin ordin.ario, V à cos
ta de «(¡neilas oficinas si ocasionaren sh- 
plemento ó aameiito de pliegos.

4 .® También se dará pur boletín es- 
traordinario, de cargo de la redacción to
do genero de inserciones de oficio que poe 
«n interés, a juicio del Ge.fe polillco, exi
gieren ser cii culadas sin demora. 

o.® En el úldmo Rulctin de cada mes 

de íi^ '
o.
.A 
atraía^
■3C r" ■ 
\ i 1119 ‘ 
eíiidi»

cs¡r”
:¡oB lid

se insertará prccisamfütc, aunque sej, e„ 
suplemento,el indice de las Reales órdenes. 
Circulares y demás que Cu lodo el se ba
jan publicado.
1' C o Siempre que el boletín lo permita 
«e publicaran bajo epígrafe de parle no 
clicia, artículos de literatura; artes, agri
cultura é industria, noticias favorables á la 
Cansa publica, precios de granos en los 
mercados de la provincia, y áconlecimieu- 
1«s interesantes de ella.

7,0 Losavisos de los Ayuntamientos de 
G provincia que pagan el boletín se ¡»scrt:i< 
*■0» gr.átuilamente, y á precio eouVcucio- 
oaS los de los particulares. 

b.« I odas las Reales órdenes y demás 
t^eteiones oficiales l'nM.án una numera- 
ciou correlativa, y ademas conlendráu cú 1^ 

cabr.za de cada una y en Irlra baslardiUa 
Un breve estrado de su conlenido.

9 .” Gohfornie á Reales úrdctics vigen
tes, y nota del actual editor del boletin, --en 
211 los Ayuntamientos suscritos al mismo 
y á quienes ba de remitir mis números la 
rrdaccinn todos los correos con Cajá, bajo 
su responsabilidad.

10 El CMiprcsario cobrará por trimestres 
Vencidos el precio de las suscriciones Be
gun el que resultare de la snbabfa. El 
pago lo verificaran los Ayuutaiuicntosen 
la oficina de la redacción, y á los morosos 
leí compelerá ha hacerlo el Gobierno po
lítico. bi el empresario quisiere pc encar
gará del cobro el Comisionado Pagador 
obouaudole.el tanto por ciento correspon- 
dicute, conforme à la Peal orden de C de 
Agosto ultimo.

11. El editor podrá adnritir susci icio- 
lies voluntarias á precio couvrneiunal, y 
estará obligado á facilitar gratailanientc 
ta:i solo un cgcmplar de cada numero del 
boletin para ia biblióteca nacional, otro 
para la provincial que se estableceré, y 
dos para las oficinas del Gobierno politi
co; sin pcrjtiicio de fran({uear también á 
estas .vlgunos mas y al precio que se es
tipulare, cuando se le pidan por el Gcfc 
politico, que abonará su importo de gas* 
los de Secretaria.

12. El rematante del boletin deberá 
otorgar escritura de fianza, cu cantidad de 
una 5.* parte del iniporle de las suscri- 
ciunes de los Ayuntamientos (jue quedará 
rcsjionsable al puntual cnmpliniíento del 
{diego de condieiunes en el todo y cada 
una de sus partes.

15 Los gastos de remate y escritura 
de lianza serán de cargo del coutratista cii 
cuyo favor quedare la subasta.

14. El empresario se sugcta á la deci
sion Unica del Gobierno con cselusioii de 
los tribunales de justicia, en todas las 
coule^laeiones que pueda originar la con
trata , y se liará de ello nn oeion especial 
cu la escritura de adjudicación.

lo. Las proposiciones para la rontrata 
serán mareando el precio de cada ejemplar del 
bolelinóel importe de cada suscricto» obli. 
gatoria por un año y no por un precio alzado.

Logroño 12 de Seliembre de 1310.-= 
Hodtigo Castanon.

ENSAYO HISTORICO 
sobre el espirita de reforma politica

por A Davesme Un torno en 
diridido en ocho en/CegQs, y tradu" 
cido al castellano por el Coronel /}. 
Leonardo Lonef, y el Comandante 

L>. Genaro Garda del Lusío.
DEÜÍC^ino

o? Exeino. Sr. O. Afnnud de Lalre^ 
Cnpilan General de GoalÜlala Vieja.

PROSPECTO.
Al presentar la traducción de una obra 

que creemos interesante por |«s muebas, 
noticias (jne abraza sobre nuestros suce
sos [loüticus, desde la dinastia de la casa 
de Austria en 1510 basta el reemplazo del 
Barón de lleer en Cataluña jmr el Te
niente General i). Gerónimo \’aldés en 
Febrero de loáO, nos hemos propuesto 
facilitar su conocimiento entre todas las 
clases de la nación, para que se fórmela 
idea del verdadero espirita de rcgcuei acioa

y vcforma< política qne ba gnUdo la oní 
mon publica de nucslia patria en la e.\m¿-' 
rada e{)<ica. '

El autor del orígUal que traducimos, a 
demas de haber t.mado los mejores datos 
de lo» documenius historíeos, publicados 
hasta d día por los Señores Marina, Lo„. 
Sr**® Evaristo San 
ALgm* y Mauiuez de la Rosa, recurrió 
por falta de escritores nacionales, á la o- 
b.a publicad., en Londres bajo el l¡t,.Io 

from ffiOí- TO Idób Su autor J/. frUliam rUallon, 
escritor absolulisia- que ha pintado lacrl- 
nor l’fulnsula, escogiendo 
por punto de vista el campo de D Car- 
Jüsí no balisleebo aun con estas investiga- 
emne» se procuró otros porhienore.s, „„ 
publ. :»4oí basta aquí , cofre los fcíligos 
oculares de nuestras revoluciones, cuvo re- 
falo es el mejor guia, y el que indudable- 
ocote puede darles el verdadero colorido é 

Inicies local.
A^os felicilarctnos si esta fi aducción, pe

queño lulo de nuestras recieacioucs ea 
el descanso de nuestras rcsprctivas obli
gaciones, nos proporciona la satisfacciou 
de la aceptación públí.-a, favorccicndoiios 
con su ( ctiiía , y mereciendo sn agrado. 
Gon este objeto, y para su mas faeilad- 
quisicion, hemos resuelto dividir esta obra 
en oc o entregas de ciiicucnta á sesenta 
paginas ó mas cada una, que formarán iiu 
tumo en 4.» del tamaño, impresión y papel 
de este l^rospecto. ‘

Se darán dos entregas en cada mesí poe 
cada una de ¡as cuales satisfarán los Se
ñores Süscritoresen Vulbdolid 2 rs., j 5 
tu las provincias, franco de porte; y i'aia 
ios no suscriiores será el precio 5 y 4 rs. 
«egiin los^ casos indicados , debiendo ade
lantarse siempre el valor de la siguiente; 
en cuyo despacho 
brevedad
diicida.

se {londrá Ja mayor 
) supuesto que la obra está ña-

La siisericioii sè cerrara al publicane 
la cuarta entrega, y bu precio será en
tonces de 4 rs. cada cuaderno.

zkl fin de 1« oh,.;, pondrá 1« lista 
de los Señores Su-scritores.
3Jater las de que tratara cada cua- 

de/'no o entrega.
1." K.VTKEGA.

LVUiORUCCiOxV.
Minústía de la Lasa de Austria -—Enií- 

gracion y cxpnbiort de los moros y de Ion 
jndba.a»Reinado de los Favoritos.—Goce 
ra civil.—«Gstahiña defiende sus privilrgioa 
— Rérdida del I‘oí tugal.—Paz de los Piri
neos.— Casamiento de Lu¡« AlV’ con Ma- 
lia 1 Cresa,Paz de l^’miega.—«Cucstioit 
de sucesión al Trono de España,_Polí
tica obsectsda por los Principes de la La
sa de Rurhon, tan contraria « los intere
ses de la nación Española como lo había 
sido la donnnaríim auvtr¡aca,=uGuerra de 
sucesión.—Guerra civil.—Paz de Gtrcqiie, 
cesión de las provincias españolas en E«r! 
ropa,—-S'.mpresa de zVIherooi. — .Muerte def 
Cardenal hnhuis y del Rigente.=« líuer. 
te de Felipe V.—Ccrlos, iG j de ííápo- 
le3.~!*cl¡pc, Dnqnc de Pa.ma y de Pl»- 
sencia.—Reinado pacifico de Frutando Vf. 
—fiarlos 1(1.—Alianza con la Francia eo 
contra de lnglateri« e=eReparto <’c la Pq. 
b»[lia r:-G nen a ,|c {q, Estados Luidos__ _ 
Consecuencias del socorro dado á los Es- 
fados V nidos. Carlos IV.--Corles de 
|7gy._ Revocation dç b Ley de suc^
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sion al Trono, íutroducula por Felipe V. 
__.ilcvolucíoti francesa.=G «erra con la 
Kepublica—Fkxacion tie D. Aiaiiuei Go* 
lîjiy, — Victorias tie los Franceses.— lUli- 
raili» (Itíl Conde de Aranda.—Tratado de 
Gasilca ó alianza con la República írau-

—Esfuerzos de Jovellanos y de Saa
vedra para alejar de los ncjjocios al Priii' 
cipe de la Paz.—G tierra con Inglaterra. 
__ Uusna de la Aíariua española. = Venta 
de una porclon de bienes del Clero, aii- 
lorizada por el Papa —Roinpiiuienlo de 
boslilidaJcs despues del tratado de Amiens. 
_ Quince mil hombres pasan á Dinamar- 

‘ca, como cuerpo auxiliar en favor de Na
poleon.—Popularidad del Principe de As- 
turlas.>=Negoeiacioncs secretas cu Paris 
con el agente del-Principe de la Paz, 
y en Madrid con el P/lncipe de Asin
inas.— Entrada de Junol en Portugal con 
un numeroso ejercito.—Proceso iorinado 
al Principe de Asturias. ==>Caráctcr débil 
de Fernando.—Giipont en \ alladolid —• 
El Principe de la Paz aconseja á Car
los IV abandone la España.— Preparativos 
de vlagc.—Alborotos de Aranjuez, la pie- 
ve atropella la casa del Principe de la 
Faz.—El Principe de la Paz es depues
to del poder =Abdlcaeion de Carlos iV. 
—Se proclama Bey à Fernando.—Entra 
da de Aiurat en .Madrid.—í’urlldo libe 
yaJ. — Instalación de una Junta Suprema. 
__Feruundo sale de Madrid para ir al 
encuentro de Napoleon.—Aúsos secretos. 
nLlce-ada de Feruando á Bayona.— Pro- 
iiuucianiienlo de los li~bilaules de Madrid 
el íá de Alavo de 1808 .Mortandad or- 
denada por Aíurat. = Coufcreucia de Ba- 
v’-n»._iVbd'caclon de Fernando en favor 
(b* C.arlos |V. = Este cede sus derechosá 
Napoleon.—Bccrctus de Fernando parala 
instalación de un Gobierno provisional y para 
la convocación de las Corles.—Congroo 
español convocado cu Bayona, â Bu de re
conocer a José por Bey de España y re
dactar una Constitución,

2 a r.NTREG.4. 
LIBRO PREVIEBO.

Pronnuciamleijto de las provincias espa
ñolas contra Napoleon.«Junta de Asturias. 
__Anuyo dado por la Inglaterra. Junta 
de Sevilla—('ansa del arrojo y espíritu 
nacional•—-Asamblea de Bayona.«Carta de 
Fernando Vliá Napoleou.«Viaje de Jo- 
sé Bonaparte á Madrid.—Batalla de Bai
len. «Retirada de los Francese.s.—t^onse- 
¡o de Castilla.«Junta Central.—Alian
za con Inglaterra.—Carta de Joveilanes al 
General Sebasliaui.

3,® entrega.
LIBRO SEGtNBO.

Consecuencias de la batalla de MeJe- 
18,1,=Jovellanos y Calvo de Rozas, ge- 
fes del partido refonnista.—Esfuerzos del 
partido conlrarlo.—-ba Junta (central cu 
43á(|iz,—r-Bcnuncia i^ne hace del poder. 
Repeucla «Eleccloue.s.— Una sola Cama- 
rj, __primera sesión pública — Soberanía 
naciuuaL—Eey prohibiendo a los diputa
dos admitir gracias del Gobierno.«Abu
so de ejle principio.«Necesidad de im
pedir la corrupción, y de couslituir legal- 
meule los empleos.

4 .’ EXTCEGA. 
LIBRO TERCERO.

ÎAeiordeuca eu America.«Libertad de

imprenta.«Opinion de los Señores Argue
lles, Gallego y Muñoz-Torrero.— Liberales 
y Serviles.— Principios del Gobierno Na
cional.— Proyecto de Constitución.—Ne
cesidad de la comunidad de los poderes 
coiistitiiciouales cn su origen.—Interven
ción de la representación nacional en ios 
trabajos preparatorios sobre la politica es- 
trangera.—Diputación permanente,«Espí
ritu auli-rcforiuisla de las Co<*les (|ue su
ceden á la asamblea constituyente.— Fer
nando VII vuelve á España.—Intrigas (te 
los absoluliatas.—Proscripción de los par
tidarios de la reforma-

S * ENTREGA. 
LIBRO CUARTO.

Política’ contraria á los intereses mate
riales. «Bcslauraciüu del (iobierno repre- 
seiitalívo.—Desunión de los principales 
miembros del partido reformista,«-t-om- 
plos del Bey Constitucional.«Olreciinicn- 
lo de los bienes nacionales en pago de la 
deuda pública—Congreso de Verona.^ 
Guerra civil.—luterveucion de la Francia. 
—Fernando V'll vuelve á apoderara*! del 
poder absoluto.

G.^ ENTREGA.
LWBO QUINTO.

El Infante D. Carlos, gefe del partido 
absolutista.—Casaiuienlo de Fernando Vil. 
«Llamada hecha al partido constitucional.
— Re%ocaciois de la ley de sucesión, dada 
por Felipe V. — Destierro de D. Carlos. 
«Muerte del Bey.—La Francia y ¡a In
glaterra reconocen los dercciios de la jo
ven Reina «^Ministerio del Sr. Zea....

Tendencia á conservar la legislación an
tigua «Despotismo ilustrado.—Pronuncia
miento cu favor de D. Carlos.«Los re- 
formilas y los absolutistas.«Comparaciou 
cutre ambos partidos.—Interes particular 
de las Provincias Vascongadas.—Guerra 
civil cu Cataluña.«Retirada del Señor 
Zea.

7 .“ ENTRTGA. 
LIBRO SEXTO.

El Sr. Martiuez de la Bosa.—Política 
de resistencia.—lmnstllucion.«Dos Cáma
ras,—Cuadrupla Alianza,—Elección de Di
putados.—Zumalacariegui «D. Caliesen 
Navana. — Espíritu de la Milicia nacional. 
Censura preventiva.— El C^onde de J ore- 
no.—Apellina de las <>oiles.«Nucva apa
rición de los absolutistas y reformistas.« 
Reslltucioudc los bienes nacionales.—Con
cesiones lentas hechas al voto nacional.— 
Diputaciones Provinciales.«El Sr. Meu* 
dixabal.

8 .* Y ULTIMA ESTREO.A. 
LIBRO SEPTIMO.

Programa del Ministerio Mendizabal.— 
Politica de inovimienlo —.Vlilicia uaciouair 
m^EI General Fernandez de Cordova =’ 
Apertura de la sesión.—V^oto de contiau-

-Diholncion de las Corles.«Suprcsiou 
de los convenios.—Venia- de bienes nacio
nales.—Nueva sesión de Corles.—-Bel¡ca
da del Sr- Mendizabal--- El Sr. Istúiiz 
niesldcnte del Consejo.—Bisoluçiou de las 
<^orteis.= Levaula«ltí»to de las Proviucia» 
del Mediodía.«Coustilucloii de 1812.— 
El General Espartero. —Expc'dlclonde (io- 
jnex.—Lcvantamieulo del sillo de Bilbao. 
= Corles cuustiiuyentes.«Su moderación. 
_ (Constitución de S8.z7.«Oposición anti- 
refoi mista.—Represalias. «Conclusion.

Se suscribe cu Logroùo cu la librería de 
Arlas.

ANUNCIOS.
Se baila vacanle el partido de Botica

rio de Lagunilia y Barrio de Ventas Blan
cas, su dotación consiste cu veinte rs. ve
llón por vecino cobrado* por el mismo cu 
el mes de Setiembre de cada ano,’ sin pa* 
gar mas cootrlbuciou ni levantar otras car
gas, que las que le correspoudap per la ha
cienda radicante eu el radio de esta jiiiii*- 
dlccion. Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus ineiuorialcs trancos de porte al 
Alcalde Presidente de Avunlainieuto has
ta el dia í) de Octubre proximo; pues pa
ra el dia once del mismo se proveherá di
cha plaza.
«Se llalla vacanle la plaxa de cirujano 
de la villa de San Roman, Monlalbo, Sla. 
María y V«lilla. Su dolacion consiste en, 
40 fanegas de trigo por los 1res últimos 
pueblos y por Sau Roman 7 cclemiiies 
de cada vecino. Los que quisieren oblar 
á dicha plaza dirijirán sus memoriales al 
Avuutainienlo de San Boman en el termi
no de 20 días desde la inserción cn el bo- 
lelilí oGcial franco de porte.

IMPRENTA DED. DOMINGO BtU;
Galle la Plaza frente á Porlalcít 

número ^81.
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